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Propuestas al Comité Curricular   

Área de Ciencia Política y Relaciones Internacionales 

Cordial saludo a todos los estudiantes y administrativos, 

Por medio de la presente, María Kamila Forero Castiblanco, candidata a representante al 

comité curricular de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, y Juan Andrés Ruiz 

Beltrán, co-representante, nos permitimos presentar ante ustedes nuestras propuestas 

orientadas al fortalecimiento de las oportunidades de pasantías y a la articulación entre 

servicio social y gestión académica dentro de los programas. 

 

Como primera línea de acción, identificamos la existencia de un déficit estructural en el 

sistema de pasantías, tanto en la disponibilidad de plazas como en la gestión y difusión 

oportuna de convocatorias. Entendemos que las pasantías no constituyen únicamente un 

requisito académico, sino un puente fundamental hacia el ejercicio profesional, la 

construcción de redes y la aplicación práctica de los conocimientos en Ciencia Política, 

Derecho y Relaciones Internacionales. Por ello, consideramos que su fortalecimiento debe ser 

una prioridad dentro del desarrollo curricular del programa. 

En este sentido, proponemos que los estudiantes beneficiarios de programas como Jóvenes a 

la U o Atenea Fest quienes deben cumplir con un servicio social obligatorio, puedan realizar 

dicho servicio apoyando la gestión de pasantías. Esta modalidad funcionaría mediante una 

convocatoria interna dirigida a estudiantes que hayan cursado al menos el 50% de los créditos 

académicos, seleccionando uno o más estudiantes por cohorte, según la viabilidad 

institucional, quienes trabajarían de manera articulada con la coordinación académica o la 

persona encargada de prácticas. 

Su labor consistiría en apoyar estratégicamente la búsqueda y sistematización de 

convocatorias nacionales e internacionales, la actualización de bases de datos de entidades 

aliadas, el contacto con nuevas instituciones para posibles convenios, la difusión oportuna de 

oportunidades, el seguimiento de cronogramas y procesos de entrevista, así como el apoyo en 

la organización de espacios informativos. Esta iniciativa no reemplazaría funciones 

administrativas, sino que fortalecería la gestión existente mediante un esquema organizado de 

corresponsabilidad estudiantil. 

En segundo lugar, se enfoca en fortalecer la cercanía afectiva entre la universidad y el mundo 

laboral. Para ello, se plantea impulsar una mayor movilidad y diversidad en las prácticas y 

pasantías, permitiendo que estas puedan desarrollarse no solo en entidades de carácter 

nacional, sino también en instituciones municipales, distritales o departamentales, así como 
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en organizaciones privadas, sociales y mixtas. De manera complementaria, se propone 

promover experiencias cortas de inmersión institucional como visitas académicas, jornadas 

de observación o ejercicios de acompañamiento por un día que permitan a los estudiantes 

conocer de forma anticipada el funcionamiento real de las entidades antes de culminar su 

proceso formativo. Este enfoque se fortalecerá mediante la creación de canales de 

comunicación permanentes y claros entre la facultad, las entidades receptoras y los 

estudiantes, a través de comités técnicos y espacios de articulación institucional. El objetivo 

es que ningún estudiante finalice su carrera sin haber tenido contacto directo con el ejercicio 

profesional. 

Finalmente, se propone consolidar una participación estudiantil con incidencia real en los 

procesos académicos y administrativos. Esto implica garantizar que la voz del estudiantado 

no sea únicamente consultiva, sino que tenga un carácter vinculante en la toma de decisiones. 

Para ello, se promoverán espacios formales de representación que faciliten la construcción de 

propuestas colectivas, el establecimiento de alianzas estratégicas, la formación en liderazgo y 

participación, y el fortalecimiento de redes estudiantiles activas. La intención es avanzar 

hacia una participación que incida de manera efectiva en la definición de políticas y 

decisiones que afectan directamente a la comunidad estudiantil. 

 

Cordialmente,  

 

Maria Kamila Forero Castiblanco  

CC.1031805084 

 

 

 

 

Juan Andres Ruiz Beltran  

CC.10002245173 


